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Aprendices:

De primer afio .
De segundo l<fIo ..
De flereer afio ..
De cuarto afio ..

VarIoI:

Mujer de JJmpieza (con jornada completa) .........

Pesetas

Diario

57
60
82
86

126

CORRECCIDN de erratas de la Resolución de la
Dirección General de la Seguridad Social por la
que se interpreta la legislación aplicable al Régi
men Espedal Agrario en cuanto se rejiere a los pe
ríodos de coti.ución exigidos para la invalidez pro
visional y permanente debida á enjermeda,d común
o accidente no ·laboral.

Padecido error en la inserción de la mencionada Resolución,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 163, de
fecha 9 de julio de 1970, pagina 10845, se transcribe a conti
nuación la oportuna l'ectifil~ación:

En el párrafo segundo, donde dice: «... implicaría. una con
tradicción contra éste y el contenido en el número 1 del propio
artículo, ...», debe declr: «... impUcaría una contradícción entre
éste y el contenido en elnÚInero. 1 del propio artículo, ...»

n. Autoridades y pers<?nal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 9 de octubre de 1",0 por la que se nom-·
ln'an por concurso a 108 T'e1,tients8 que se· mencio
1iGn IHIra cubrlrvacantu, _deo-su e1n-Pleo._en la Po
_ TerritorltJl de la Provincia de8añata.

Dnu>. sr.: Como resultado d<>1 <>ollcU1'sO pUblleado en el «!lo
Jet!.; OfIcIal del Estado. dé 22. de <ll!0l!t0. último para la proVI
alón de doo~ de .TenléIlte vacal1~ "" la Policla 'l'~rrltorIIII 4e la Provincia de _a,

lIBta PreslclenCíl. del. Gobierno, de OO\U'0rmldad con la pro.
puesta de V. I.. ha tenido. _deslllJ'llll' par. cubrir 1... !ni..
mas .al Ten;ente de Ingen~... 1I4 1\., don l!lduaroo j3ravo aa
rt!do; ,al del _ empleO de la 00lll'd1. OlVll den HJlario
_:aervaaa A1varez. que perciblrán $'" sueldos , dem{l.$ re
IUlIl1eraclcnee reglamen_ de ""uerd0 con lo. ~~lecido en
la 1egjSJac16II¡ vlgente.

Lo que partlclpo a V. L para SU debl<locO_léIIto y otee
too lll'OCedentea..

DIolI guarde a V. l. muchoo afia;l.
:Madrid, 9 de octubre de 1970.

OARRERO

Ilmo. sr. Director general de Promoción de Sallara.

ORDEN de 9 de octubre de 1970 por la que se
acuer-da el cese de don Leovigildo Garcia Bobadilla
en el cargo de Inspector provincial de la Justicia
Munictpal de Luyo.

Ilmo. Sr.: Ha.biendo éesado como Juez de Primera Instancia
e Instrucción deVillalba (Lugo) don Leovigildo Garcia Boba
dilla -por pase a. otro destino,

Este ~illsterio ha. aeorclado cese en el puesto de Inspector
provincia. de la. JUst1c~ Municipal de Lu"o, que venía desempe
ñando en la actual1dad.

1.0 que digo a' V. L paras.u. conocimiento y demás efectos.
DiOS guarde a V. l. muchóS años.
Madrid. 9 de octubre de 1970. ORIOL

Ilmo. ·Sr. Dit'ector general de Justicia. -

ORDEN ,de 9 de octubre de 1970 por la qUe 88
nombra a don -Santiago Baza"a Diego Inspector
provincial de la Justicúl Municipal de LllYo.

Ilmo. Sr.: De conformidad oon lo prevenido en el artieu
lo 10 del Decreto de 11 c!'l dlclembre de 1953.

Este· Ministerio- batenido: a .bien, nombntr ~tor provin
cial de la JustIcia MunicIpal de LUSO a don Santiago Bazarra
Diego, Juez ele Primera Instanc1a' e .Instrucción de Montarte
de t..emos,cQY& función inspectora. ej~cerá al propio tiempo
que las· anejas' al cargo que actu~?mente desempefia.

Laque digo aY. l. para. 3U conocimiento y demás efectos.
Dlosguarde a V. 1. muchos afias.
Ma<lrId. 9 de octubre de 1970.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia..

RESOLU'CION de la Dirección General de Justicla
pOr la que 'e resuelve concurso para la provisión
de vacantes entre Secretarios de la Administración
de Justlcfa de lo Il<Ima de JU2Yados M Primera
Instancia e lnst,..cción.

Visto el exped1entede concurso. anunciado para la provi
sión de plaz... de Secretlll'ios de la Adminlstraclón de Justlcla,
vacantes en Juzgados de Pnmera IUIltancla e Instrucción,

Esta D1recclón O-OI1$'al, de confofUllded con lo prevenido
en el artiCUlo 16 del Reglamento orJánlco de 2 de mayo
de 1968, acuerda nombrar para desempenarlasa los Secretarios
que se .~lac1onaJl a. eonttnuao1ón. por 'ser 108 concursantes
que reUnIendo lallcondielonelf~ oetentan derecho pre
ferente .para eubz1rJaS.

al::


